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CEDULA DE INFORMAC¡ON DE TRAMITES
Y SERVTCTOS DEL MUNrCrpro DE JOCOT¡TIÁN
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IMPLEMENTACION DE DESAYUNADORES ESCOLARES COMUNITARIOS

COMPRENDE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA DISTRIBUCIóN DE PAQUETES DE INSUMOS ALIMENTARIOS EN LOS CENTROS ESCOLARES
BENEFICIADOS, PARA QUE DURANTE LOS DíAS HÁBILES DEL CICLO ESCOLAR, LOS PADRES DE FAMILIA PREPAREN LOS MENÚS A LOS
MENORES.

ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULOS 4, I17, 178 FRACCION VII Y IX DE LA CONSTITUCIoN PoLITICA DEL ESTADO LIBRE Y soBERANo DE MEXICo

ARTícuLos t6 t y r ó2 DEL BANDo MUNtctpAL DE poltcíA y coBtERNo 20 l 3 DE JocoTrrLAN
ARTÍCULO 3, FRACCIONES I, II VII Y IX DE LA LEY QUE CREA Los oRGANIsMoS PÚBLICoS DESCENTMLIZADoS DE ASISTENCIA
SOCIAL, DENOMINADOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

ARTíCULOS I,2,9 FRACCIÓN I, II Y III, IO FRACCIÓN I, II Y I5 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA I',IUNICIPAL PARA EL

DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAr,lrLrA DE JOCOTTTLÁN, MÉXICO.

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DESAYUNO ESCOLAR COMUNITARIO

ASí COMO LAS DEMÁS LEYES, ACUERDoS, REGLAMENToS, DECREToS, LINEAMIENToS RELATIVOS A LA ¡IATERIA.
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YIGE§Cr§ I rNDErERr..l rNADOOFICIO DE RESPUESTA

sr lx IDTRECCTóNWEB
NO APLICA

CUANDo EXISTAN LAS CONDICIoNES FÍSICAS DEL INMUEBLE PARA LA INSTALACIoN DEL
DESAYUNADOR ADEMÁS DE QUE LA ESCUELA Y LOS PADRES DE FAMILIA ESTÉN DE ACUERDO EN QUE
OPERE EL PROGRAMA DE DESAYUNADOR COMUNITARIO.

PERSoNAS Físrcas

NO APLICA ORIGINAL coPrA(s)
NO APLICA

PERSONAS MORALES

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA

INSTITUCIONES PUBLICAS

ESTAR INSCRITO EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA
DE ESCUELAS púauces DE JocorrLAN.
NO SER BENEFICIARIO DE OTROS PROGRAMAS DE APOYO
ALIMENTARIO DEL DIFEM.

QUE LOS PADRES DE FAMILIA SE ORGANICEN PARA FORMAR EL

cRupo DE MENoRES euE sE rNscRrBrRÁ EN EL PROGRAMA,
ANTE EL SMDIF,

QUE LOS DIRECTIVOS DEL PLANTEL EDUCATIVO ESTÉN DE
ACUERDO CON LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA.

QUE EL SMDIF HABILITE EL DESAYUNADOR ESCOLAR
COMUNITARIO.

norrvÁs DE Los REQUTSTTOS ANTERTORES, ors¡RÁN
pRESENTAR LA STGUIENTE Docur*4ENTACTóN:

COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO.

coprA DE LA cLAVE úrurcn or REGrsrRo DE poBLACloN

ORIGINAL coPrA(s) REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO
SOCIAL DESAYUNO ESCOLAR CO14UNITARIO

LOS DOCUI'4ENTOS QUEDAN ARCHIVADOS EN EL SMDIF
PARA RESPALDO DE APOYO.
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